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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

28669 Anuncio del Ayuntamiento de Madrid Distrito de Ciudad Lineal por el
que se hace pública la convocatoria para la licitación del contrato de
limpieza  y  reposición  de  contenedores  higiénico-sanitarios  en
equipamientos adscritos al Distrito de Ciudad Lineal, con reserva en la
subcontratación  con  empresas  de  inserción  en  el  lote  2  (D.D.  5ª
TRLCSP).

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid. Distrito de Ciudad Lineal.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. Distrito de

Ciudad Lineal.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación.
2) Domicilio: C/ Hermanos García Noblejas, 16.
3) Localidad y código postal: 28037
4) Teléfono: 91 588 75 54.
5) Telefax: 91 588 75 08.
6) Correo electrónico: ncontraclineal@madrid.es.
7)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.madrid.es/perfil

contratante.
d) Número de expediente: 300/2016/01225.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Limpieza y reposición de contenedores higiénico-sanitarios en

equipamientos adscritos al Distrito de Ciudad Lineal.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: Si / dos.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: En los centros educativos, deportivos y edificios relacionados en
el Anexo I y II del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

2) Localidad y código postal: Madrid.
e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses.
f) Admisión de prórroga: Sí.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90.911200-8 Servicios de limpieza de

edificios.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios. Criterios valorables en cifras

o porcentajes. Oferta económica: 45. Bolsa de horas sin coste: 30. Medidas
de  conciliación  de  la  vida  personal,  laboral  y  familiar:  12.  Compromiso
durante  todo  el  periodo  de  ejecución  del  contrato  de  mejora  de  las
condiciones  de  trabajo:  13.

4. Valor estimado del contrato: 8.593.918,54 (IVA excluido).

5. Presupuesto base de licitación:
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a) Importe neto: 3.906.326,61 euros. Importe total: 4.725.535,01 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación del contrato
(IVA excluido).

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Lote 1: Grupo: U; Sugrupo: 1;
Categoría: 4. Lote 2: Grupo: U; Subgrupo: 1; Categoría: 4.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia
económica y financiera: Art. 75.1 a) TRLCSP: Se requiere el volumen anual
de negocios del licitador, que referido al año de mayor volumen de negocio
de los tres últimos concluidos (2013, 2014 y 2015) deberá ser igual o superior
a los siguientes importes para cada lote o suma de los lotes a los que se
liciten: Lote 1.- 1.085.000 (IVA excluido) Lote 2.- 1.045.000 (IVA excluido) Se
acreditará mediante declaración responsable firmada por el representante
legal de la empresa. En caso de que se acredite la solvencia mediante la
clasificación, deberá presentarse declaración responsable de su vigencia.
Solvencia  técnica  o  profesional:  Art.  78.1.  a)  TRLCSP:  Se  acreditará
mediante  la  experiencia  en  la  realización  de  trabajos  del  mismo  tipo  o
naturaleza que el objeto del contrato. Se acreditará mediante una relación
firmada,  por  el  responsable  de  la  empresa,  de  los  principales  trabajos
efectuados durante los últimos cinco años (2012, 2013, 2014, 2015 y 2016)
del mismo tipo o naturaleza que el objeto del contrato, indicando fechas,
importes y beneficiarios y exigiéndose expresamente que el valor acumulado
de trabajos realizados durante el año de mayor ejecución del periodo citado
sea igual o superior a los siguientes importes para cada lote o suma de los
lotes a los que se liciten:  Lote 1.-  900.000 euros (IVA excluido)  Lote 2.-
800.000 euros (IVA excluido) Deberán acreditarse mediante certificados de
buena ejecución (original o copia compulsada), conforme a lo indicado en el
art. 67.7.b) 3º del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, Reglamento de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas. Los trabajos cuyo destinatario
hubiese  sido  un  sujeto  privado  podrán  ser  acreditados,  a  falta  del
mencionado  certificado,  por  una  declaración  del  empresario  licitador,
teniendo en cuenta que en este caso deberán explicarse los motivos por los
que  no  puede  aportarse  certificado  del  destinatario  privado  del  trabajo
realizado. Se tomará como criterio de correspondencia entre los servicios
ejecutados por el empresario y los que constituyen el objeto del contrato "la
pertenencia al mismo subgrupo de clasificación". En caso de que se acredite
la  solvencia  mediante  la  clasificación,  deberá  presentarse  declaración
responsable de su vigencia.Habilitación empresarial: Cuando se licite al lote/s
número/s  2 deberá aportarse el  certificado de inscripción en el  Registro
Administrativo de Empresas de Inserción correspondiente a la Administración
Central  o  de  las  distintas  Comunidades  Autónomas,  así  como  una
declaración responsable poniendo de manifiesto la vigencia de los datos
recogidos  en  la  inscripción  del  registro,  firmada por  persona  con  poder
bastante  de  la  entidad  para  actuar  en  su  nombre  y  representación.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 8 de junio de 2017, a las 14:00 horas.
b) Modalidad de presentación: Manual.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro Distrito de Ciudad Lineal, Oficina de Atención al
Ciudadano Línea Madrid.
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2) Domicilio: Hermanos García Noblejas, 16.
3) Localidad y código postal: Madrid 28037.
4) Dirección electrónica: ncontraclineal@madrid.es.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Sala Institucional del Distrito de Ciudad Lineal.
b) Dirección: Hermanos García Noblejas, 16, 2º planta.
c) Localidad y código postal: Madrid 28037.
d) Fecha y hora: Sobre Criterios valorables en cifras o porcentajes 21 junio de

2017, a las 9:30 horas.

10. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 04/05/2017.

12. Otras informaciones: Madrid, 4 de mayo de 2017.

Madrid, 27 de abril de 2017.- Coordinador del Distrito de Ciudad Lineal.
ID: A170033353-1
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